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CONTROL DE CAMBIOS 

VERSIÓN  FECHA DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS 
ELABORADO 

POR 
APROBADO POR 

00 06-02-2015 EMISION DEL DOCUMENTO 
COORDINADORA 

ADMINISTRATIVA 
GERENTE GENERAL 

01 01/04/2016 
AJUSTE DEL ENCABEZADO DEL 

DOCUMENTO 
LIDER HSEQ GERENTE GENERAL 

02 15/01/2019 

ACTUALIZACIÓN EN LA 

CODIFICACION DEL 

DOCUMENTO 

LÍDER HSEQ GERENTE GENERAL 

03 26/06/2023 
ACTUALIZACION 

REPRESENTANTE LEGAL 
DIRECTOR HSEQ GERENTE GENERAL 

04 10/01/2024 
ACTUALIZACION 

REPRESENTANTE LEGAL 
LIDER HSEQ GERENTE GENERAL 

     

 

 

X COPIA CONTROLADA 

 COPIA NO CONTROLADA 

       

EMITIDA A:  

OFICINA FLORIDABLANCA_- OFICINA YOPAL 
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COINOGAS S.A E.S.P se compromete con la prevención y erradicación de trabajo infantil 

cumpliendo así con lo establecido en ley 1098 de 2006 y todas las que lo complementen 

aportando así a la construcción de una sociedad transparente y justa con la infancia.  

Entre las medidas de prevención de trabajo infantil que adoptara COINOGAS S.A E.S.P  

se establecen las siguientes:  

- Acatar las disposiciones en materia de edad mínima establecidas por la ley   

- Utilizar mecanismos adecuados y fiables para la verificación de la edad de 

contratación. 

- Mantener registros precisos y actualizados de todos los trabajadores. 

 

Divúlguese, Comuníquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

 

GERARDO CUADROS CHAHIN 

Representante Legal 
 

 

 
 

 

 


